
PROYECTO DE DECLARACION 
 

El Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires declara Que vería con agrado que 

el Banco de la Provincia de Buenos Aires asegure el normal suministro de dinero en 

efectivo en sus cajeros automáticos durante los días de celebraciones festivas, como así 

también en ocasión de feriados prolongados. 

 

 

 

FUNDAMENTO 

 

HONORABLE SENADO: A través del presente proyecto de Declaración solicitamos al 

Banco de la Provincia de Buenos Aires que asegure el normal suministro de dinero en sus 

cajeros automáticos en ocasión de festividades, ya sea navideña o de Fin de Año, y 

cuando haya periodos prolongados de días feriados. 

Es un problema recurrente que en fechas de celebraciones de alguna festividad, 

se produzca el faltante de dinero, producto de la no reposición del  mismo debido a los 

asuetos y feriados que se disponen para todo el personal. Si bien entendemos que los 

motivos pueden ser varios, indudablemente debería afectarse una mayor cantidad de 

personal, con los reconocimientos por la tarea, para lograr el abastecimiento de los 

cajeros y así lograr que los bonaerenses puedan disponer de sus haberes en un momento 

del año en el cual los gastos aumentan considerablemente. 

 Considerando que el Banco concentra la mayor cantidad de usuarios de este 

servicio, resulta pertinente darles adecuada respuesta y que los inconvenientes 

manifestados no se repitan en futuras celebraciones y feriados largos durante los años 

venideros. 
 Por las razones expuestas, requerimos a los Señores Senadores voten 

afirmativamente la presente iniciativa. 

 


